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INFORME Nº 0032  - 2025-EF/52.04  

 
Para : Señora  
  GUADALUPE PIZARRO MATOS  
  Directora General (e)  
  Dirección General del Tesoro Público  
 
Asunto : Informe Ejecutivo de Gestión  
 
Referencia : Resolución Ministerial N° 103-2020-EF/47 (numeral 5.4.1) 
  
Fecha : Lima, 12 de febrero de 2025  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted en atención al asunto, a fin de elevar a su despacho el 
presente informe ejecutivo, sobre lo gestionado por la Dirección de Créditos – DGTP, 
durante el año 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el 5.4.1 de la Directiva N° 001- 
2020-EF/47.01, denominada “Integridad y Lucha contra la Corrupción en el Ministerio de 
Economía y Finanzas”. 

 
 

1. Principales acciones y medidas implementadas 
 

La Dirección de Créditos tiene como metas generales el fortalecimiento de la gestión 
de las operaciones de crédito, la mejora en los procesos de desembolsos y los 
programas de garantías del Gobierno en beneficio del sector productivo, entre otros.  
 
En tal sentido, en el 2024: 

 

• Se formuló el Programa Multianual de Concertaciones Externas e Internas – 
PMC y el Programa Multianual de Desembolsos Externos e Internos – PMD 
para el Año Fiscal 2024. 

 

• Se gestionó la Concertación de Operaciones de Endeudamiento Externo e 
Interno, en marco del Programa Anual de Concertaciones – PAC 2024  

 

• En relación con los Bonos de la Deuda Agraria (BDA), se inscribieron en el 
Registro de Tenedores Legítimos de los BDA a 1 084 personas naturales. Se 
definieron formas de pago a tenedores de BDA, entre otros. 

 

• Se superó las dificultades presentadas en el honramiento de las garantías del 
Gobierno Nacional otorgadas en el marco del Programa REACTIVA PERÚ. Se 
apoyó a PETROPERÚ S.A. para superar sus crisis financiera y operativa. 

 

• Mediante el artículo 15 de la Ley N° 31955, Ley de Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, se aprobó la propuesta de reasignación de 
Acciones disponibles del BID Invest, para lo cual, en el marco de dicho proceso 
de reasignación, el Perú suscribe 536 Acciones por un valor de US$ 10 720 000. 
 

• Con respecto a la asistencia a la Junta de Gobernadores y Directorios, el Perú es 
un país miembro del Grupo del Banco Interamericano de Desarrollo, del Grupo del 
Banco Mundial y de la Corporación Andina de Fomento y está representado en 
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dichas entidades por el Ministro de Economía y Finanzas en su calidad de 
Gobernador en los dos primeros y de Director ante la CAF. 

 
2. Principales logros alcanzados 
 

Los principales logros de la Dirección de Créditos en el año 2024 son:  
 

• Se gestionó la concertación de nueve (09) Operaciones de Endeudamiento Externo, 
con Organismos Bilaterales y Multilaterales (BIRF, BID y KfW); asimismo, se 
gestionó la concertación de una (01) Operación de Endeudamiento Interno para la 
ONP. 

 

• Se desembolsaron US$ 13 037,08 millones, de los cuales US$ 4 967,92 millones 
correspondieron a desembolsos externos (principalmente de la emisión de bonos 
globales por US$ 3 000,00 millones) y US$ 8 069,16 millones a desembolsos y 
colocaciones internas (principalmente por la emisión de Bonos Soberanos por US$ 
8 040,60 millones. 
 

• En cuanto al proceso de los Bonos de la Deuda Agraria (BDA), se recibieron 416 
solicitudes de Autenticación, se presentaron 362 Solicitudes de Registro y se 
emitieron 297 Resoluciones Directorales, habiéndose inscrito en el Registro de 
Tenedores Legítimos de los BDA a 1 084 personas naturales. Por otro lado, se han 
recibido 242 solicitudes de actualización, habiéndose emitido 223 Resoluciones 
Directorales, totalizando un monto actualizado de S/ 26,56 millones. Finalmente, se 
han presentado 121 Solicitudes de Determinación de la Forma de Pago, habiéndose 
emitido 101 Resoluciones Directorales, de las cuales 88 han sido pagadas por un 
total de S/ 19,90 millones. 
 

• Mediante los DU 004-2024 y 013-202 se dictaron medidas extraordinarias para que 
PETROPERÚ S.A pueda superar su coyuntura financiera, y así se pueda garantizar 
la comercialización de hidrocarburos y el abastecimiento de combustibles; además, 
para preservar la sostenibilidad de dicha empresa.   
 

• Con el DU 003-2024 y la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
32187 - Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se 
aprobó el marco legal que permite honrar las garantías otorgadas a través del 
Programa REACTIVA PERÚ.  
 

• Mediante el Decreto Legislativo N° 1645 se incorporó la Quinta Disposición 
Complementaria Final al Decreto Legislativo N° 1437, con la finalidad de optimizar 
la recuperación de honras otorgadas por el Gobierno Nacional para flexibilizar el 
proceso de cobranza de la cartera honrada por medio del descuento de la carga 
financiera, así como cualquier otra acción u operación, tales como 
refinanciamientos, venta o cesión de cartera y otras operaciones de recuperación o 
cobranza para facilitar la reinserción financiera de las empresas beneficiarias y 
facilitar la gestión de cobranza de dicha cartera. 
 

• Mediante la Resolución Ministerial Nº 025-2024-EF/52 se reprogramó las deudas 
derivadas de varias operaciones de endeudamiento interno otorgados al Gobierno 
Regional de Apurímac, la Municipalidad Provincial de Abancay y las 
Municipalidades Distritales de Coyllurqui y Talavera, dada la disminución de los 
recursos captados por concepto de canon, sobrecanon y regalías mineras, además 
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de los conflictos sociales que afectaron la operatividad de las empresas mineras en 
dicha Región. 

 

• Mediante el artículo 15 de la Ley N° 31955, Ley de Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, se aprobó la propuesta de reasignación de 
Acciones disponibles del BID Invest, para lo cual, en el marco de dicho proceso de 
reasignación, el Perú suscribe 536 Acciones por un valor total de US$ 10 720 000. 
 
Respeto a la suscripción de esta Acciones Adicionales del BID Invest, el 22 de 
agosto de 2023, el Perú suscribió un Instrumento de Suscripción de carácter 
condicional, por el cual el compromiso de suscripción quedaba sujeto a la dación 
de la autorización legal correspondiente, el cual se dio con la norma legal antes 
señalada. 
 

• Con respecto a la asistencia a la Junta de Gobernadores y Directorios, el Perú es 
un país miembro del Grupo del Banco Interamericano de Desarrollo, del Grupo del 
Banco Mundial y de la Corporación Andina de Fomento y está representado en 
dichas entidades por el Ministro de Economía y Finanzas en su calidad de 
Gobernador en los dos primeros y de Director ante la CAF. En esa línea, se gestionó 
documentos para la participación del Ministro en las siguientes reuniones: 
 

CAF  
- Reunión de Directorio y Accionistas del 07 de marzo de 2024. 
- Reunión de Directorio y Accionistas del 18 de julio de 2024. 
- Reunión de Directorio y Accionistas del 05 de diciembre de 2024. 
- Reunión Extraordinaria de Directorio del 25 de abril de 2024. 
- Reunión Extraordinaria de Directorio del 19 de setiembre de 2024. 
- Reunión Extraordinaria de Directorio del 28 de noviembre de 2024. 

 
GBM y FMI  
- Reunión de Primavera BM-FMI 2023 realizada en abril de 2024. 
- Reunión Anual de la Asamblea de Gobernadores BM-FMI 2024 realizada en 

octubre de 2024.  
 

GBID  
- Reunión Anual de Gobernadores del BID y CII 2024 realizada en marzo de 

2024. 
 

• Con respecto a la asistencia al Consejo de Gobernadores del FIDA, el Perú está 
representado por el Ministro de Economía y Finanzas, por lo que se preparó 
documentación para su participación en el “47° Consejo de Gobernadores del 
FIDA”, realizada el 14 y 15 de febrero de 2024.   

 
3. Asuntos pendientes 

 
Quedaron pendientes las siguientes actividades, las mismas que se implementarán 
en el primer trimestre de 2025. 

 

• De acuerdo con el artículo 10 de la Ley N° 32187, Ley de Endeudamiento del Sector 
Público 2025, las operaciones de endeudamiento que al 31.12.2024 se encontraban 
en trámite, pueden ser aprobados en el primer trimestre del 2025, con cargo al PAC 
2024.  
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En ese sentido, se viene gestionando la aprobación de ocho (08) operaciones de 
endeudamiento externo por un monto total de US$ 891,0 millones destinado a 
Sectores Económicos y Sociales. 

 

• Con relación a las operaciones de endeudamiento interno, mediante Decreto 
Supremo N° 015-2025-EF, se aprobó la operación de endeudamiento interno, 
mediante la emisión de bonos soberanos, hasta por S/ 14,40 millones, destinada a 
financiar parcialmente el proyecto de inversión “Creación infraestructura vial y 
peatonal en los pasajes 18, 15, 13, 19, 12, calles 03, 02, 01, pasajes internos 17, 
11, 10, 9, 8 y resto de pasajes AA.HH. Nueva Esperanza del Distrito de Ilo - 
Provincia de Ilo - departamento de Moquegua”, cuya ejecución está a cargo de la 
Municipalidad Provincial de Ilo, con cargo al PAC 2024  
 
Asimismo, se viene gestionando la aprobación de cuatro (04) operaciones de 
endeudamiento interno por un monto total de S/ 1 745,8 millones destinado a 
Sectores Económicos y Sociales. 

 

• Atender solicitud de PETROPERÚ, respecto a la nueva operación de 
endeudamiento externo sin la garantía del Gobierno Nacional, que la empresa tiene 
previsto concertar con los bancos Bladex y Deutsche Bank por USD 500 millones, 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

Firmado Digitalmente 
OLGA RIGACCI JIMENEZ 
Directora de Créditos (e) 

Dirección General del Tesoro Público 
 
 
 


